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Santiago de Guayaquil, 12 de diciembre de 2001 e 

E A mos V 

Señor Intendente de Compañías de Guayaquil 7) 

De mis consideraciones: RECI SiDO 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que con fecha 12 de diciembre 
de 2001 se ha procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía EZCARETY S.A. con Expediente No. 102616 las siguientes cesiones 

de acciones: 

- El señor Plinio Wladimir Suárez Morales, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0910521335, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 100 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Cuatro Dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un 25% de su valor total y contenidas 

en el Certificado Provisional No. 01, a favor del señor Daniel Eduardo Adum 

Gilbert, portador de la cédula de ciudadanía No. 091283024-7. 

- La señorita Yadira Grimanesa Salazar Silva, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0916476310, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 100 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Cuatro Dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un 25% de su valor total y contenidas 

en el Certificado Provisional No. 02, a favor del señor Daniel Eduardo Adum 

Gilbert, portador de la cédula de ciudadanía No. 091283024-7. 

Por tanto, luego de registrada la cesión que antecede, la nómina de accionistas 

queda de la siguiente manera: 

- Sr. Daniel Eduardo Adum Gilbert posee 200 acciones. 

Tanto cedentes como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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